
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-545 
PROCESO: UMH 

 
 1.- De acuerdo con el archivo N° 18, se tiene por notificada de forma 
personal – art. 8 del Decreto 806 de 2020 – a la demandada JUANA MARÍÁ 
OROZCO PÉREZ. 
 

2.- De acuerdo con el archivo N° 20, téngase en cuenta que la demandada 
dentro del término de traslado contestó la demanda y formuló excepción previa y de 
mérito. 

 
3.- Reconocer personería a la abogada LUZ DARY PATRICIA RUEDA 

ARDILA como apoderada judicial de la demandada en los términos y para los fines 
del poder conferido. (Pág. 3, Archivo N° 19) 

 
3.1.- Requerir a la apoderada judicial de la demandada para que proceda a 

registrar el correo abogadoscode@gmail.com en el Registro Nacional de Abogados 
o en su defecto, en lo sucesivo las solicitudes deberá elevarlas por conducto de su 
correo registrado – ldpatricia@gmail.com. 

 
4.- De acuerdo con el archivo N° 19, se NIEGA el recurso de reposición en 

subsidio el de apelación interpuesto en contra del auto admisorio de fecha 30 de 
agosto de 2021, por extemporáneo, de conformidad al art. 318 del C.G. del P. 

 
El mecanismo de impugnación se formuló hasta el 15 de marzo de 2022, 

máxime cuando la demandada recibió la notificación el 21 de febrero de 2022 y 
contando los dos días hábiles que reglaba el art. 8 del Decreto de 2020, se tiene 
que los términos empezaron a correr desde el 24 de febrero del año 2022. 

 
5.- Por secretaría procédase a notificar al curador ad -litem de los herederos 

indeterminados del causante MIGUEL HERNANDO LAITON LAITON designado en 
auto de fecha 4 de febrero de 2022. 

 
6.-De la excepción previa presentada con los formalismos del artículo 101 del 

C.G. del P., se correrá traslado una vez se encuentre integrado el contradictorio.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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